
Miércoles 17 septiembre 1986BOE núm. 223

por el Abogado del Estado, contra la Administración General del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 19 de mayo de 1986, cuya
parte dispositiva es como sigue:

(<Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso~administra
tivo interpuesto por don Teótimo Bascones Alonso, en su propio
nombre y derecho, contra las Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 26 de octubre de 1983 y 6 de diciembre de 1983,
dictadas en el expediente administrativo a Que se refieren las
actuaciones, resoluciones que declaramos canfonnes a derecho y no
hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencloso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades Que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios $uarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

24684 ORDEN 713/38678/1986, de 11 de agoslo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional dictada con fecha 24 de mayo de
1986 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Tomás Eireos Fernández.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso.administrativo se$uidp
en única instancia ante la Sección Tercera de la AudienCIa
Nacional, entre panes, de una, como demandante, don Tomás
Eireos Femández, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración General del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 24 de mayo de 1986, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Procuradora doña Maria Rodríguez Poyol,
en nombre y representación de don Tomás Eueos Femández,
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 3 de octubre
de 1983 y 23 de enero de 1984, dictadas en el expediente
administrativo a que se refieren las actuaciones, resoluciones que
declaramos conformes a derecho y no hacemos expresa imposición
de costas.

Así, por est:3 nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y fl1'IIlamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios $uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 11 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

24685 ORDEN 713/38679/1986. de 11 de agoslo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional dictada con/echa 19 de mayo de
1986 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Pedro Viciosa Núñez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Pedro
Viciosa Núñez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y def~ndida

por el Abogado del Estado, contra la Administración General del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 19 de mayo de 1986, cuya
parte dispositiva es como sigue:

32085

<<Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pedro Viciosa Núñez, en su propio
nombre y derecho, contra las resoluciones del Ministerio de
Defensa de 26 de octubre y 6 de diciembre de 1983, dietadas en el
expediente administrativo a que se refieren las actuaciones, resolu
ciones Que declaramos conformes a derecho y no hacemos expresa
imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de Oiciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 11 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

24686 ORDEN 713/38681/1986. de 11 de agoslo, por la que
se dispone el cum'flimiento de la sentencia de la
Audiencia Naciona. dictada con/echa 24 de mayo de
1986, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Rodríguez Mencera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José
Rodriguez Mencera, quien postula por sí mismo, y de otra, co~o
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración General del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 24 de mayo de 1986, cuya
parte dispositiva es como sigue:

(ttallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por el Procurador don Isacio Calleja García, en
nombre y representación de don José Rodríguez Mencera, contra
las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de marzo de 1983
y 25 de noviembre de 1983, dictadas en el expediente administra
tivo a Que se refieren las actuaciones, Resoluciones que declaramos
conformes a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimo~o de la cua;l será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofiCIna de
origen, lo pronunciamos, mandamos y fInDamos.»

En su virtud de conformidad con ]0 establecido en la Ley
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios e:uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 11 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIarés.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

24687 ORDEN 713/38682/1986. de 11 de agoslo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con/echa 24 de mayo de
1986, en el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don Pablo Rodríguez Ferndndez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Pablo
Rodríguez Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración General del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 24 de mayo de 1986, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pablo Rodríguez Fernández, en su propio
nombre y derecho, contra las Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 4 de noviembre de 1983 y 9 de diciembre de 1983.
dictadas en el expediente administrativo a Que se refieren las
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